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¡MI6UL0 DE OFICIO.

i. M, la Reina nuestra /Señora 
(q. D. g¿) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad ea su im- 
purlanla salud.

GOBIERNO
k la provincia de Zaragoza.

Circular número 405.

distritos municipales se hallan vacantes 
y las que han de quedar sin recaudador 
en fin del año actual por el plazo de dos 
años y medio, ó sea desde l.° de Ene
ro próximo hasta fin de Junio de 1866, 
en que lian de terminar los últimos 
contratos celebrados; .debiendo publi
carse el anuncio- con veinte dias de an- • 
ticipacion al en ■ que haya de tener 
efecto el remate, y á condición de que 
las fianzas se han de presentar por los 
recaudadores electos dentro del térmi
no de unMmes; quedando modificados 
por .la presente disposición los artículos 
2.° , 4.° . 5.* ,<y de la Instrucción 
vigente, en atención á la perentoriedad 
del servicio de que se trata. De Rea) 1 
órden lodigo á V. I. para su inteli- 1 
gencia y efectos correspondientes.

Y ^al trasladarla á V. S. esta direc
ción para su inmediato cumplimiento,, 
cree oportuno prevenirle: 1.° Que 
asi que reciba esta Circular mande in
sertar el correspondiente anuncio en el : 
Boletín oficial de la provincia, com
prendiendo en la relación todos los dis
tritos vacante* en la misma y que va
caren en fin del año actual, fijando el 
día del remate para cuando termine el 
indicado plazo de los veinte dias. —2.e 
Que al insertar la Instrucción se ten
gan presente las modificaciones que se 
introducen en los artículos 2.’ y 4.*, , 
5.° y 13 por la preinserta Real orden, 
y las alteraciones recordadas en la cir
cular de 4 de Agosto de 4862, respec- . 
to á los artículos 14, 45 y 46.=3 ? 
Que el modelo de.proposición se re-: 
dacte en los términos oportunos; y, 4.° 
que al acusar el recibo de esta órden 
se acomp oe un ejemplar del Bolalin 
en que se publique dicho anuncio.» 

'• h a c ie n d a .
La Dirección general de Contrlbu- 1 

ciones, me dice en Í8dél corriente lo 
que sigue.

«Por ¡él -Exorno. Sr. Ministro de 1 
Hacienda -se ha comunicado ¿esta Di
rección, con fecha 8 del actual, la Real' 
orden siguiente: ■ :

«limo. Sr.: Enterada la Reina 
( Q. D. G. J del expediente instruido 
con Objeto de reformarla Tnstrución de 
20 deAgosto de 1859, para regularizar 
el lenieio de la cobranza dé tontribw- 
ciones, armonizando el sistema de su
bastas que viene siguiéndose con el 
«ño económico, y haciendo posible el 
que periódicamente ilege lá verificarse ■ 
una licitación general de todas las pro- 
’incias; considerando que por lo avao- 
wdo del tiempo no podrían establecer
se desde luego las indicadas reformas 
con toda la madurez, y acierto que exi
ge tan importante asunto, sin exponer- 
seá una perturbación en la cobranza 
al terminar los actuales contratos, y á 
reserva de que por esa Dirección se re-

acley consulte la nueva Instrucion 
Pr°jectada; conformándose S. M. con

Propuesto por V. I. y por el Conse- 
3° tenido á bien disponer

celebre inmediatamente una subasta .
P^racomratar las recaudaciones cuyos

Lo que se publica en este periódico 
oficial á fin de que ■ llegue á cánod- 
miento de las,personas que quieran-in
teresarse en la subasta que tendrá lugar 
en mi despacho y bajo mi presidencia á 
las doce de la mañana del día 12 del 
próximo mes de Diciembre, en virtud 
de lo prevenido en la preinserta Real 
orden, y con arreglo á lo dispuesto en 
la instrucción de 20 de Agosto de 1859, 
en la parte que no ha sido modificada

y que al efecto se inserta á continua
ción, con la relación formada por la 
Administración principal de Hacienda 
pública de esta provincia de los distri
tos municipales que quedarán sin re
caudador en fin del año actual.

Zaragoza 20 de Noviembre Je 1863. 
«=*E1 G. 1., Joaquín Antonio de Cezár.

Irutruccion que deberá observarse paru 
Ua licitación anual délas cobranzas de । las contribuciones territorial é indus
trial y su* recargost y para el nom
bramiento de recaudadores ■ en el caso 
de serlo fuer a de aquel acto. - ,

Art. l.° La cobranza de las con-- 
tribuciones territorial é industrial -.y 
sus recargos no ¡ podrá conferirse á 
ningún individuo ni sociedad particu
lar,sino en, pública licitación ó cuando - 
celebrada esto no-hubiese habido én 
ella proposición.

Art. 2/ Los Gobernadores, de i 
acuerdo con las Administraciones de 
Hacienda de las provincias, anuncia
rán ál público por medio de los Bole
tines oficiales la subasta de la recauda- i 
clon de las contribuciones y sus recar
gos de los distritos municipales en que 
no hubiere recaudador, ó que habién- • 
dolé venza su contrato en fin del año 
eh que aquella se celebre.

Art. 3.° Con el anunció se inser
tarán la presente instrucción y una re- | 
lationde todos los distritos muuid- 
pales cuyas recaudaciones hayan de 

; subastarse ©presándose el importe dél 
trimestre por cada contribución y sus < 
recargos como tipo regulador ^de los 1 
premios y de la fianza que deben-pres-; 
tar los Imitadores. I

. Inmediatamente de haberse hecho t 
esta publicacionremitirán las Adminis
traciones de -provincia á la dirección ■ 
general de contribuciones un ejemplar 
del Boletín en que conste aquella.

Art. 4.* La subasta se celebrará en 
, el despacho y bajo la presidencia del 
, Gobernador á las doce del dia en que 
. se cumplan los 20 que deben transcur
rir desde que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial, con asistencia del 
Administrador, Promotor fiscal y Es

cribano del Juzgado de Hacienda y 
hasta aquella hora se admitirán sola
mente las proposiciones.

Art. 5? Las proposiciones se. pre
sentarán en el Gobierno civil en plie
gos cerrados y arreglados exactamente 
al adjunto modelo, fijando el tiempo 
de la duración del contrato, que no 
excederá ni bajará de dos años y me
dio, y expresándose en letra y con toda 
claridad el premio por cada contribu
ción y por toda Ia;provincia, partido ó 
pueblo,

El premio no excederá de tres rea
les por ciento en la territorial :y tres 
reales y 89 céntimos.por ciento en la 
industrial, siendo nula toda proposi
ción que comprenda mayor tipo que 
no abrace la cobranza de ambas con
tribuciones ó que incluya condición 
alguna diferentes de las de esto ins
trucción.

Art. 6.’ Á cada proposición acom
pañará carta de pago 6 certificación de 
haber depositado el respectivo lieitador 
en la Caja genera) ó sucursales el 2 por 
100 del importe de un trimestre de los 
distritos á cqya recaudación hubiese 
hecho postura.

El depósito podrá hacerse en melé- • - 
Hco ó en cualquiera de los efectos de 
la Deuda del Estado, bajo los tipos que 
se designan para lis fianzas de estos 
contratos.

Si á la apertura de) pliego en el 
acto de subasta resultare no haberse 
constituido el depóssto ó que este no 
ascendiere á la cantidad determinada, 
será desechada la proposición por mas 
ventajosa que sea.

Art. 7.° La proposición que abra
ce todos los pueblos de una provincia 

. será preferida á la que no comprenda . 
igual territorio. •

Entre las proposiciones que no 
abrácen toda la provincia serán á su 
vez preferidas las que se refieran á ma
yor número de distritos municipales.

Entre las que comprendan igual 
extensión de pueblos tendrá preferen
cia la que exija ün premio menor.

Aft. 8.° En el caso dé aparecer 
proposiciones iguales en el número de 
pueblos y premios, se abrirá en el acto
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. . • i - -V " ■entre los rscpeclivos proponentes nue

va licitación'5 la voz por "'espacio de un 
cuarto de hora.

Si alguno de estos no respondiere 
por si ó por encargado al efecto con 
documento bastante, se entenderá que 
declina su derecho.

Art. 9.° Si por efecto de la pre
ferencia que según el artículo anterior 
se diera á unas proposiciones respecto 
á otras, resultase que pueblos com
prendidos en esta hubieren de segre- 
ga^se c mbÍ incluidos en las proposi- 
cibnes preferidas, los suscritores de 
aquellas podrán en el acto del remate 
optar íla recaudación de los démas 
pueblos que no hubiesen sido objeto 
de mejores proposiciones.

Art. 10. Principiará el remate con 
la lectura del anuncio y la de esta 
instrucción se abrirán y leerán los 
pliegos de proposiciones que se hu
biesen presentado, y por último, se 
extenderá acta en que se consignarán 
todas las circunstancias del acto y la 
adjudicación interina de la cobranza 
que haga la Junta al mejor postor, 
firmando aqu ;1 documento los indivi
duos de la misma y los licitadores 
adjudicatorios de la subasta. ■

Art. 11.; La Administración devol- 
verá.inmediatamente las cartas de pago 
de prétio depósito á los licitadores á 
quienes no corresponda cobranza algu
na, conservando las restantes hasta el 
otorgamiento de la escritura de fianza.

Art. 12. Para el l.° de Octubre 
remitirán los Gobernadores el expe
diente de subasta que comprenderá 
el Boletín oficial en que se hubiese 
anunciado aquella, el acta de remate 
y originales las proposiciones admiti
das, igualmente todas las que se hu
bieren anulado.

La Dirección consultará al ¡Minis
terio estos espedientes para su apro
bación ó para la resolución correspon
diente.

Art. 13. Resücllos los espedien
tes de subastas y nombrados los re
caudadores, se formalizará inmediata
mente el contrato por medio de es
critura pública, presentando aquellos 
la fianza correspondiente en el término 
improrogable de un files 'y de no ve
rificarlo caducará su nombramiento 
perdiendo adema» el prévio depósito. 
Los derechos de la escritura y' de la 
eopia que se conservará en la Ad
ministración serán de cuenta del re
matante.

Art. -14. Caducado el nombramieh-" 
lo del recaudador por falta de fianza 
ó por cualquiera otra causa producida 
por el mismo, se aplicará el depósito 
prévio á menos repartir en las gastos 
de interes común de las ¡dos contri
buciones en la parte que corresponda 
á cada distrito municipal."(1)

Art. 15. El importe de las fianzas 
será de un trimestre de ambas con
tribuciones, con sus recargos, por cada 
uno de los distritos adjudicados y po
drá consistir en cualquiera de los va
lores siguientes: En metálico, pagarés 
y giros del Tesoro; en billetes ó car
tas de pago de los anticipos reinte
grables de 19 de Mayo de 1854, y 
de 230 millones, de 14 de Julio de 
1855; en billetes del Tesoro de los 
que puedan emitirse con arreglo á la 
ley de 1.° de Abril último: en obli
gaciones negociadas por el Estado de 
compras de biene^macionales y en ac
ciones y obligaciones del Estado por 
carreteras, ferro-carriles y canal de 
wbel II, por todo su valor nominal, 

arrqglo estos últimos á lo man

7^ O í í IV í > r 1 f) B 
dado en Reales órdenes de 28 deMar - 
xo y 28 de Setiembre de 1856.

En efectos de la Deuda con interés, 
consolidada ó diferida ó con amorti
zación periódica y necesaria, estable
cida por las leyes al precio corriente 
en la Bolsa en el día anterior al que 
se presente el depósito. ¿

También son admisibles capitaliza
das por la contribución que satisfagan 
y con deducción de una tercera parte 
de su valor, fincas de una suma igual
ái terceras parles de la de la 
fianza, debiendo cubrirse la otra ter
cera parte necesariamente en metálico 
ó en cualquiera de las demas especies 
designadas en ios párrafos anteriores 
bajo los tipos indicados.

Art. 16. Délas fianzas en metá
lico percibirán los recaudadores el in
teres anual del 5 por 100 determi
nado por la legishcion vigente paca 
los deppsítos-nfecesarios.

1 Art. 17. Xo se conferirá 1á' pose
sión de la recaudación a ningún inte
resado hasta que la escritura de fian
za sea aprobada por autoridad com
petente prévios Jos trámites y circuns
tancias establecidas por las instuccio— 
nes y Reales-órdenes vigentes en ma
teria de fianza.

Art. 18. La cobranza en las capi
tales de provincia se liara á domicilio. 
.Art 19. Los Administradores fa

cilitarán á ¡os recaudadores, con la 
puntualidad y en Ja forma prevenida, 
los documentos necesarios para la co
branza y los Gobernadores ¡os auxi
liarán eficazmente cu el desempeño 
de su cometido.

Art. 20. Los recaudadores no po
drán ceder ni trasmitir á otro sugcto 
todas ó parte de las cobranzas de su 
cargo, escepto en el caso espresado 
en el artículo 25? Tienen, no obstante 
la facultad de nombrar bajo su exclu
siva responsabilidad, agentes's^ibaher- 
nos con arreglo á articulo 2’2 d” la' 
instrucción dé 5 de Setiembre de 
1845, y de reclamar de la Adminis
tración contra los mismos, según lo 
dispuesto en Real orden de-4 de Abril 
de 1851, los apremios y ejecúciones 
correspondientes por la vía gubernati
va, para reintegrarse de las cantidades 
que les adeudaren y que procedan de 
la cobranza. A esta clase de reclama
ciones se acompañará el oportuno cer
tificado del descubierto, con distinción ‘ 
de pueblos, contribución y partícipes.

Art. 21.r Todo recaudador contrae 
el compromiso de ingresar en las Ca
jas del Tesoro semanalmente ó en pe
riodos mas cortos, si la administración 
lo creyese conveniente y á lo sumo an
tes del último dia del segundo mes 
del trimestre, el importe de las cuotas 
y recargos del mismo, escepcion de 
aquellas de que acredite documental
mente estar siguiendo los procedimien
tos egecutivos. ■

Si asi no lo hiciere, principiará el 
apremio contra él desde el dia pri
mero del tercer mes en la forma que 
está prevenido. ■

Art. 22. Son también responsables 
los recaudadores de todos los descu
biertos en que por su negligencia in
currieran los contribuyentes; pero aun 
en el caso de haber cesado en su en
cargo, les prestará la Hacienda para 
su reintegro los auxilios que la recia* 
maren y procedan con arreglo á ins
trucción.

Art. 23. Ningún contrato podrá 
rescindirse sin la conformidad de las 
dos partes contratantes, reservándose 
la Hacienda sin embargo, la facultad

de 'exonerar de su cargo á los re
caudadores que faltaren al cumpli
miento de sus deberes, sin perjuicio 
de exijirles ademas la responsabilidad 
en que hubieren incurrido.

Art. 24. Los recaudadores ren
dirán á la administrreion la cuenta 
documentada de cada rimestre al ven
cimiento del, mismo, aunque no les 
fuere posible terminar algún espedien
te de apremio dentro del propio tri
mestre á que corresponda el deudo.

El encargo de la cuenta será el 
que la Administración les tuviera 
abierto. k ' \ .¿V* -

La data se compondrá:
1 .* De las cantidades entregadas 

en las Cujas del ^esoro y de las que 
hubiesen obtenido las correspondien
tes cartas de pago.

2 .° Del importe de las cuotas de
claradas fallidas por la autoridad com- 
^tenfe/ y y; " j

Y 3.“ Como data interina las cuo
tas para cuyo cobro se hubi&e expe
dido apremio y estuviesen en instruc
ción los espedientes; pero en,el con
cepto deque los recaudadores no que
dan libres de la responsabilidad de aque
llas hasta la aprobación definitiva ya 
dieren por resultado la cobranza ó la 
adjudicación de bienes embargados ó la 
declaración de insolvencia.

Art. 25. Para la licitación á estos 
cargos no se admitirá proposición á 
empleados del Gobieruo en¿activo ser
vicio. En el caso de que algún re
caudador obtuviese destino público 
cesará en la cobranza al finalizar el 
trimestre dentro del cual se le hu
biese conferido el nuevo nombramien
to, pero continuará con la respon
sabilidad delcon trato hasta qne este 
termine.

Art. 126 A pesar de lo dispuesto 
en el art. 20, los recaudadores que 
se hallen comprendidos en el anterior, 
podrán solicitar Ja trasmisión de su 
encargo á otra persona y el Gobierno 
aprobarla tsieinpre que aquella reúna 
las. circunstancias necesarias y no sé 
perjudique en los intereses de la Ha
cienda.

1 । Art. 27. ■ El contrato para la re
caudación continuará subsistente" lo 
mismo en el caso de aumento que 
en el de diminución de cupos para 
el Tesoro en cualquiera de ambas con- 
tribueidnés, debiendo él recaudador 
ampliar la fianza en la parte propor
cional de aumento de cupo, y pudien- 

■ do reclamar en el caso de disminu
ción la rebaja proporcional de la fiatíza 
constituida ó que haya de constituirse.

Art. 28. Los recaudadores que
dan sujétos á la» preve nciones conte
nidas én Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, Instrucción de 5 de Setiém- 
b're <el propio año, Reales órdenes 
de 8 de Setiembre de 1847, 15 de 
No viembre de 1849, Real decreto de 
23 de Julio de 1850 articulo 12 de 
la instrucción de 20 de Diciembre 
de 1847 y circular de la dirección 
de 23 de Julio del mismo año.

También están obligados á hacer 
uso de los recibos de talón, con ar
reglo á lo mandado en Real órden de 
26 de Julio de 1853, ó á lo que 
sobre este punto se determine poste
riormente.

Art. 29. Cualquiera reforma que 
en las instrucciones y disposiciones vi
gentes creyere el Gobierno oportuno 
intfódüCT, no dará derecho á los re
caudadores para reclamar indemniza
ción de ninguna clase; pero podrán 
pedir'la rescisión de su contrata que

. le será concedida al terminar el tri
mestre en que la hubiesen solicitado.

Art. 30. Si después de verificadas 
las subastas algún interesado solicitase 
la recaudación de uno ó mas distritos 
que hayan quedado sin licitador, de
positará jpreviamante la misma suma 
que se le hubiese exigido para tomar 
parte en el remate y acompañará á 
su instancia la carta de pago de este 
depósito, sin cuyo requisito no se le 
dará curso.

Art. 31. El Gobierno podrá ac
ceder ó no á la referida instancia se
gún ló crea conveniente á los intereses 
de la Hacienda y de los contribuyen
tes; pero sea cualquiera la época un 
que la solicitud se presente y el nom
bramiento se haga, el contrato termi
nará precisamente en el mismo dia 
que el de todos ¡os demas recauda
dores que lo seaff’en virtud de subasta 
en«el distrito ó provincia á que per
tenezca el pueblo ó pueblos que se 
le confieran.

Art. 32. Los recaudadores que se 
nombraren según el artículo que pre
cede, presentarán sus fianzas en tér
mino de un mes improrogable que 
empezará á contarse desde la fecha 
en que se les comunique el nombra
miento.

Art. 33. Será circunstancia^reco- 
mendable en los que hubieren de ob
tener recaudaciones, sin prévia lici
tación el haberlas desempeñado ante
riormente en virtud de subasta, habien
do cumplido bien y fielmente su con
trato sin reprensión alguna ni dispo
sición ejecutoria contra ellos por parte 
de la Administración.

Art. 34. Los recaudadores que ' 
obtuvieren sus cargos fuera de públi
ca licitación quedan sujetos á todas 
las reglas y condiciones que se es
tablecen por esta instrucción para 
los que fueren nombrados mediante 
aquel acto.

ArL 35. En el caso de no haber * 
recaudadores nombrados en "virtud
de licitación pública ó fuera de ella
correrá la cobranza de Las contribu
ciones en las capitaíés de provincia
á cargo de las Administraciones y 
en los pueblos al de los Ayunta
mientos.

Art. 36. Los gastos de cobranza 
por las Adneinistraciones se sujetarán 
á presupuesto y cuenta justificada de 
la inversión" de jos premios, aplicán- 

. dose el sobrante que resulte á menos 
repartir en gastos de interéseomun 
á las dos contribuciones, 1

Cuando los Ayuntamientos se hubie
ren de correr con las cobranzas, las 
harán según las reglas y responsabi
lidad establecidas por el Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845 y órdenes 
posteriores.

(1) Por Real órden de 23 de 
Abril de 1861 trasladada por la Di
rección general de contribuciones en 
3 de Mayo siguiente, se dispone: que 
en lo sucesivo la caducidad del nom
bramiento y la pérdida del prévio de
posito, se entenderá con todos los dis
tritos subastados aun cuando el re
caudador electo renuncie la cobranza 
de algunos y pretenda quedarse con 
los demás que de ningún modo le sera 
concedido.

Según comunicación de la Dirección 
general de Contribuciones de 4 de 
Agosto del año último se previene: que 
por otra Real órden de 26 de M«y° 
deISGO, esplicando cual es el verda
dero sentido del art. 15 de la indica
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■ -troccion, S. M. se sirvió declarar 
!me por este artículo ha quedado vir- 
malmente derogado lo que se disponía 
1 6I 47 de la instrucción dé 16 de 
iDhril de 1816, en cuanto á la tasación 
de las fincas con información de tes
t aos de abono y aprobación judicial; 
U que por tanto no deben exigirse en 
"i nuevo sistema establecido estos re- 
auisitos en atención á ser suficiente en 
este punto la capitaliiacion de las fin- 
ca5 por la contribución que satisfacen.

Que asimismo por otra Real orden 
de ¿8 de Enero del año próximo pasado 
se ha dispuesto: 1.° Que cuando no pue
dan capitalizarse los pedidos con arre
cio al art. 15 antes citado, se tasen 
y se reciban de conformidad á lo 
prevenido en el 47 de la instrucción 
de 1861; 2.° que las fincas urbanas 
que se hayan de afianzar, necesitan 
estar situadas en capitales de provin
cia ó puestos habilitados; y 3.° Que 
n0 son admisibles las rentas ferales 
para fianzas de recaudadores.

Y que por la Real órden de 20 de 
Setiembre de 1861 se ha modificado 
el art. 16 de la instrucion de 20 de 
Agosto en el sentido de que tanto las 
fianzas en metálico anteriormente cons
tituidas por los recaudadores, como las 
que en lo sucesivo se constituyan solo 
devengarán el interes que se señale en 
las disposiciones porque se rija la Caja 
general de depósitos.

Modelo de proposición que se cita 

en el articulo 5.*

D. F. de T. vecino de.... enterado 
de la circular de la Dirección general 
de contribuciones de 13 de Noviem
bre último y de las demás condiciones 
que determina la instrucción de 20 de 
Agosto de 1859, hace proposición por 
el plazo de dos años y medio, ó sea 
desde 1 .* de Enero próximo hasta fin 
de Junio de 1866, á la cobranza de las 
contribuciones territorial é industrial 
del distrito municipal de.... (ó de los 
distritos municipales que se espresan á 
continuación) bajo los premios que se 
fijan, acompañando en garantía el do
cumento del prévio depósito que está 
prevenido.

Para todos los distritos municipale5 
vacantes en .fin del año actual.

Premios en la territorial á.... . 
por 100.

Id. en la industrial á... por 100.

Para distritos determinados.
Distrito ó distritos municipales de... 

con los premios de.... por 100 en la 
territorial y de... por 100 en la in
dustrial.

Fecha y firma.

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Záragoza.

RELACION de los distilos municipales de esta provincia cuyas cobranzas 
de contribuciones quedarán sin recaudador en fin del año corriente por 
terminar los actuales contratos y de los que se hallan actualmente sin re
caudador, con espresion del importo de un trimestre por cada nna de las 
contri b ucion es le r r i lo r i al ó industrial y sus respectivos recargos.

Partido de Ateca. i Territorial. Subsidio. Total.

Berdeio. . . . . . • 3929,50 93 89 4023 39
Bijucsca....................................... 8620 25 2326 96 40947 24
Bordaba.................................. ^661 50 576 36 8237 86

Clares.......................................... 3664 75 438 55 4403 50
Embid ile Ariza. . . . • 4669 313 87 4982 87
Malanquilla. 0 . . . . 5780 75 344 4 6094 79
Oseja.............................., . . 3912 75 406 64 4019 39
Pozuel de Ariza, . , . 3249 204 94 3423 94
Torrelapaja.......................... ...... ,4283 50 248 33 4531 83

45744 4623 58 50364 58
Partido de Belchite.

Belcbile........................................ 50832 25 7527 94 58360 46
Almochuel................................... 3210 50 74 34 3284 81
Almonaoid de la Cuba. . . <1440 25 704 70 42444 95
Codo............................................. 40870 25 1318 3 42485 28
Jaulin....................................* . 7649 415 79 8064 79 .
tagala.......................................... 6477 75 497 49 6374 94
Puebla de Alborton. . . ^ . 40440 75 4703 44 12143 89
Sampcr del Salx....................... 5666 509 6175
Valmadrid................................... 5292 50 219 88 5512 38

o. ■- 4 14 549 25 42666 95 124246 20
Partido de Borja

Albeta.................................... 4498 75 172 90 4371 65
Galcena. . ... . 8469 25 770 33 8939 58
Malejan. . . . . . 4447 25 4 39 42 4586 37
Pomer................................... 3247 75 90 6Í 3338 37
Purujosa................................ 4262 5( 225 81 4488 37
Talamantes. . . , . 4998 338 01 5336 32
Trasobares. . . . . 6586 4408 6( 7694 66

♦ /
35909 11 2845 5" 38755 32

Zaragoza 19 de Noviembre de 1863.—Cándido Donoso.

1Jremlorial. | Subsidio. Total.
Partido de Calataijud.

El Frasi)').................................. 13789 75 683 68 14473 43

Mesones...................................... 10346 50 561 74 10908 24
Nigüella..................................." • 3677 124 82 3801 82

Purroy.........................................
Tierga. ......

3875 75 127 85 1003 60
8414 50 553 24 _ 8967 74

40103 50 2051 33 _42154 83

Partido de Cuspe»

Chiprana..................................... 7356 75 1466 8822 75

Fabara........................................ 24943 50 1970 29 26913 79

Maélla........................................ i 39798 75 3069 23 42867 98
Mequinenza. 21330 75 2199 04_ 23529 79

93429 75 8704 56.1 02134 31

Partido de Dárdea.

Berrueco............................... ...... 2179 50 \ 93 03 2272 53
Fombuena................................... 2063 75 116 72 2180 47

Gallocanla. ,......................... 2191 25 41 7í 2232 99

Las Cuerlas............................... 2815 25 119 79 2935 04

Luesma........................................ 3407 352 02 3759 02

Sanled......................................... d6631 25 98 55 2729 80

Used............................................ 10872 910 20 11782 20

Val de San Martin. . . . 295*1 63 06 3020 06

Vislabella................................... 4529 75 665 1-2 5194 87

33646 75 2460 23 36406 98

Partido de Eyeá.

Artieda........................................
El Frago....................................
Farardues...................................

3931 50
3651 25

362 39
355 95

4293 89
4007 20

5255 25 846 65 6101 90
3542 36Las Pedresas............................. 2597 945 36

Murillo de Gállego. . . . 5417 1380 43 6797 43

Puen de Luna.......................... 4975 50 86 64 2062 14
5225 39Santa Eulalia de Gállego. . 4175 25 1050 14

Sierra de Luna........................ 3504 309 45 3813 45

Valpalmas.................................. 4701 25 671 03 5372 28

35208 6007 74 41215 74

Partido de Pina:

Farlele........................................ 7888 50
' 1721 24

9609 74

Monegrillo. ; / . . . 41708 50 1552 32 13260 82

49591 3273 56 22870 56

Partido de Sos. 1 '

Artieda................................. 2121 102 3^ 2223 38

Bagues ......................... 2828 71 . 106 6: 2933 38

Riel.................................  • 11682 5( 1 440 4( 13122 96

Escó....................................... 3179 7: 475 3354 75

Fuencalderas........................ . 1684 2Í) 177 6:i 1861 90

Isuerrc.................................. . 3191 2.5 484 6 ) 3375 85

libera.................................. . 5070 7 5 270 3 5 5344 10

Lonsás.................................. . 4903 7 j 482 3 j 5386 10

Lorbés................................... . 2437 2 3 475 0 2 2612 27

Mianos...................................
Navardun, Gorduo y Gordues

. 2808 7
,. 5081 7

5 134 0
5 390 7

0 2999 84
1 5472 46
0 425620Pintano................................. .. . 3960 5 0 295 7

Ruesta........................... '. " . . 6363 5 0 629 8 7 6993 37

Salvatierra........................... . 8770 7 5 1364 6 4 10132 39

Sigues y Aso. . . . . 5631 5 0 565 67 6197 17

Tiermas. . ... .
Undues de Lerda.. < .

. 8157 2

. 6744 7
5 1256 4
5 361 0

3 9413 68
1 7105 82

Undues Pintano. . . • . 4005 25 252 7 0 4257 95

Urries.................................... . 4620 7 5 908 1 4 5528 89

93304 9267 i6102571 46



r Ferro carril de Zaragoza á Bar- 

reluna.-^Secretaría general.

El Consejo de AdminislFacion de 
osla Lompania ha reeoeítopconvocar 
Junta getttral exlraordiñafia para 
tratar de la adquisición del camino de 
hierro de Tardienlaá Huesca de lon
gitud kilómetros subvencionado 

jpor el Estado y de la de diez y seis 
. locomotoras. Este acto tendrá lugar 
3 lastres de la larde del dial de 
Diciembre próximo en-uno-de los 
salones bajos de la casa Lonja. En su 
virtud los Sres. Accionistas poseedo- 

{res4de diez ornas acciones que quie
ran concurrir á la indicada Junta se 
servirán depositar sus títulos cues
tas oGcinas situadas en la plaza ' de 

: palacio núm. ;46 cuarto principal 
con ocho días de. anticipación al en 
que debe efectuarse, ó en Madrid j 

rParjs en casa de los Sres. Girona y’ 
Compañía en el primer punto y en 
la de los Sres. Marcuard Andró 
y .Gompania en el segundo. Los que 
verifiquen el depósito en estas ofici- 
pas recibirán en el acto la papeleta 
de entrada y á los que lo bagan en 

;Madrid ó en París se les dará una 
carta justificativa del depósito refe- 

■Tido, (median;le:cuya presentación en 
Ja Secretaría, les será también libra
da la papeleta indicada.

Barcelona 43 de Noviembre, de 
166.3.;—P. A._de UE. D^El Se

cretario 4ulermu,=José- Clos -y Pu
jol. 7

■Cuerpo de Jn^emeros de montee. 

Dislrite de Zaragoza.

, En virtud "de ctutorizaciou conce- 
,vida por el Excmo. Sr. Gobernador 
.Civil de la provincia,^ sacan ¿pú
blica subasta bajo el tipo de ^00 
reales. vn. los paslgs para. 300 ^a- 
byza^ de ganado Jadar qqe pqedftn 
aprovechaise en la dehesa El Fras
co del .pueblo de;Ci)bel.
: ?La subasta tendrá .lugar en la ca- 
M consistorial del espresado pueblo 
á las,^ dekmafiana del dia 16 
de Dicjembre próximo bajo la presi
dencia, de su alcalde constitucional 
y pon asistencia del empleado dél 
r/tpio ábe, se designe, obrando . con 
la Mida anticipación enda;secre- 
tatíadel Ayuniannento el espediente 
J pliego decdpdicíonés que eorrps- 
pónden -á_este/apLQYcchaiDÍenlo..

Lo que -se -anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en la licitación. 
.¿T'r.1.2 de de
i8bd =El Ingeniero gefe del dis
trito, José Jordana.

Licenciado D. MartFw Alvarez de Zara
te Juez de primera iustancia por 
S. M. de esta ciudad de Sos y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Manuela Perez Hernández, na
tural del pueblo de Taniñe para que se 
presente en este Juzgado á satisfacer 
las costas en que fué condenada á con
secuencia de ¡a causa que se le siguió 
con otro sobre hallanamientodemora
das apercibiéndole de que no verificán
dolo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar; que 
por auto que he provehido en este. d¡e 
en las diligencias de su razón asilo he 
mandado. Dado en Soria á.7 de No

, viembre de 4863.—Martin Alvarez de 
: Zarate.—Por mandado deS» S?, Pe
dro Abced y Crespo.

D. Valentin Fuentes López Juez de 1 .* 
instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Narciso Lator y Ciriza, soltero, 
natural y residente en la villa de Men- 
digorria, ausente, para que en el tér
mino de nueve dias á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza, ge 
presente en este Juzgado, para recibir
le la declaración de inquirir en la cau
sa eriminal que se le sigue, por lesio
nes inferidas á Esteban García la noche 
del primero delmesactual, pues de no 
.hacerlo, se seguirá la causa, en rebeldía 
parándole el perjuicio que baya lugar.

Dado en Tafalla á 14 de Noviembre 
de 1863.-= Valentin Fuentes.=Por su 
mandado, Horencio Cadena.

D. Vicente VilJenova Abogado Juez de 
Paz de esta ciudad Egerciente jurisdi- 
cion en el de primera instancia de la 
misma por ausencia del propietario.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á José Royo Julve de 
oficio cortador vecino de ésta ciudad, 
para que en el término de nusve días á 
contar desde la_ -fecha de la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado á respon
der de cargos que le resultan en causa 
que instruyó sobre burlo de dinero 
ton‘fractura de un cajón de la carni- 
eeria-á caigo de la muger del mismo 
Maria Tallada en la mañana del ¡4 del 
corriente mes; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
13 de Noviembre de 1863.—Vicente 
Villaaova.—Por su mandado., Manuel 
Perez.

D. José Colomer, Escribano por S. M. 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza. »

■ Certifico; Que en dicho juzgado y 
escriibania de D. Justo Almenara,

penden autos de los que luego se ha
rá mención, en los que se ha pro
nunciado la sentencia que dice as 
«=-Senlencia:=En la ciudad de Zara
goza á 5 de Noviembre de 1863: e 
Sr. D. Jacinto de Alcocer, Juez de.pri
mera instancia Distrito del Pilar 
de la misma, habiendo visto estos au
tos, juicio de menor cuantía, entre 
parles de la -una y como demandan
te D Dionisio Minguella vecino de 
esta Ciudad por si y en representa
ción de la mayor parte de los que 
componen la comisión "directiva de la 
sociedad de Socorros Mutuos de Ara
gón • y de la otra como demandado 
D. Juan Sancho y Espallargas que k> 
es vecino de Castellote sobre pago de 
1008 reales vellón.

Resultando, que dicho Minguella 
coma representante de la Sociedad 
acompañando sus estatutos, copia del 
acta de conciliación y un recibo de la 
patente del tal socio firmado por Don 
Juan Sancho y Espallargas y dos tes
tigos interpuso contra este Ja demanda 
de este pleito con la solicitud de que 
se le condenase al pago de 1008 rea
les, costas causadas y que se causa
ren fundándola en la falta de cumpli
miento á la obligación que contrajo 
de pagar lodos tos dividendos, para 
cuya garantía se sometió á tener en 
depósito dicha cantidad á disposición 
de la Sociedad según aparecía del te
nor del espresado recibo perdiéndola 
en consecuencia conforme á las dispo
siciones de los (estatutos: *

Resultando que en el acto del jui
cio de paz, reconoció el demandado 
su carácter de socio con las obliga- ' 
cienes que como tal y con arreglo á 
los estatutos y patente habia contra
ído y que conferido que le fue tras
lado de la demanda incohada por Min- 
huella no ha comparecido á contes
tarla constituyéndose por el contrario . 
en rebeldía:

Considerando -que -el silencio per 
parte ‘del demandado D. Jyan Sancho 
y Espallargas, envuelve el reconocí- I 
miento de la deuda por el concep- 4 
tonque le ha sido reclamada en Ja 
demanda: " ?

'Vista la ley primera título prime
ro libro diez de la Novísima Reco- ■ 
pílacien—Falló=que debía condenar ‘ 
y condenaba á D. Juan Sancho y Es- ’ 
pallargas al pago en término de 10 - 
dias de los 1008 es. v». á favor de 
IrSociedail de Seguros motuosde Ara- 
gou, con imposición al mismo de todas . 
las costas á escepeion de las ocasio
nadas con motivo del escrito de de
manda del folió 18.

Asi por esta,sentencia, que se no
tificará, ‘hará nóto/ia y se publicará 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia en la ‘‘forma * que previene el ar- 
iícttlo^tltiO de la leyfdeienjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando lo acor
dó, pronunció y firmó dicho Sr. Juez ■ 
de que,doy fe.Jacinto de Alcocer. ‘ 
—Ante mi, José Colomer. =Así resul
ta de los autos citados á que me re
mito. Y para que conste y jse haga 
notoria en el Boletín Oficial de la 
provincia á los efectos, prevenidos, |¡. 
bro este testimonio que signo y firmo 
en Zaragoza á 11 de Noviembre de " 
1863*—José Colomer.

Parte no oficial.

FERBO-CARRILES

íil)E

Madrid á Zaragozayá Alicante.

LINEA DE ZARAGOZA.

Modificación del servicio de trenes 
desde el día ^3 de Noviembre

- de 4863.

SALIDAS DE MADRID. -

A las 9 de la mañana.—Tren migio 
. con coches do todas clases.—Lle

gada á Zaragoza á Jas 8 de U 
.¡noche.

Ajas 2 y 45.m de la larde.—Id. id. 
—Llegada á Guadalajara á las 4 
y 25.m de la tarde.

A las 8 y 45.mde la noche.=Cw- 
reo ómnibus con coches do < todas 
clases.—-Llegada á Zaragoza á 
jas 7 y 54.™ de la mañana.

SALIDAS DE ZARAGOZA.

A las 5 y 40.m de la mañana.— 
Tren misto con coches do todas 
clases.=Llegada á Madrid á tos 
a de la iarde.

A las 4 de la laide.=ld. id.—Lle
gada á Calalayud á las 7 y 55.” 
de la noche.

A las 9 y 45.m de la noche.—Cor
reo ómnibus con coches de to
das clases.=Llegada á Madrid á 

'las 8 y 40.“ de la mañana.

SALIDA DE GUADAUJAUA.

A las 5 y 20.m de la larde.—Yeen 
misto con coches de todas clases.
—‘Llegada á Madrid a Jas #7 y 
3O.m de la noche.

SALIDA DE CALATAIUD.

A las 6 y 5O.rode la mañanii» 
Tren misto con coches de todas 
clases.—Llegada á Zaragoza á 
las 40 y 35m de la mañana.

CALENDARIO

del antiguo Reino de Araguw, 

para el año de 4864.

Dispuesto del mismo modo que aoie» 
lo daba el Observatorio de Marina 
déla ciudad de S. Fernando, con 
arreglo al meridiano de Zaragoza.

Se baila de venta en la Imprente 
de Antonio Gallifa calle de S Blas • 
jonto al mercado.

Imprenta de Antonio Gallifa


